
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE-l—1958 

BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos), Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 19 DE AGOSTO DE 1975 
NÚM. Í86 

No se publica domingos ni dias festivo*. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitot, 

ORGANIZACION SINDICAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

OFICINA DE CONVENIOS COLECTIVOS SINDICAL 
NUEVA T A B L A SALARIAL DEL CONVENIO 

COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO EMPRESARIAL 
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TALCOS, S. A. 

SECTOR M I N A 

Pmonal Técnico Titulado. Interior Mensual 

Ingeniero , ... ... ... 30.867 Ptas. 
Facultativo Jefe 22.745 " 
Facultativo Subjefe 21.733 " 
Vigilante de 1.a ... ... • ... 17.683 " 
Vigilante de 2.a 16.612 " 
Vigilante de 3.a 15.659 " 

Personal Técnico no Titulado. Interior Mensual 

Vigilante de 1.a ... ... ... ... 17.460 Ptas. 
Vigilante de 2a 16.275 " 
Vigilante de 3.a 15.100 » 
Vigilante Jurado i , ... 9.170 " 

Personal Obrero. Interior 

Minero de 1.a 
Barrenista , ... 
Picador ... 
Motorista.—Exterior 
Caminero de 1.a ... 
Ayudante 
Caballista 

Diario 

332 Ptas. 
309 " 
304 " 
304 " 
293 " 
282 " 
282 " 

Palista , ... ., 
Cocinera.—Exterior , 
Pinche.—Exterior ... 

SECTOR FABRICA 
Personal Técnico no Titulado 
Vigilante , 12.950 Ptas. 
Vigilante Jurado .... ... 9.315 " 
Personal Obrero 
Oficial de 1.a 
Oficial d^ 2.a .. 
Oficial de 3.a 
Chófer , ... .... , .. 
Palista .... ... ^ 
Molinero .., ... .... .. 
Peón ... , ... ... .. 
Escogedora , ... 7.. '. ... 
Pinche ... ... 

294 
255 
185 

Mensual 

Diario 
322 Ptas. 
290 " 
283 " 
310 " 
298 " 
282 " 
280 " 
255 " 
190 " 

. SECTOR LEON 
Personal Administratwo Mensual 
Jefe de 1.a , ... 18.820 Ptas. 
Jefe de 2.a ... 17.808 " 
Oficial de 1.a 16.290 " 
Oficial de 2.a , 15.278 " 
Auxi l iar 10.723 " 
Botones de 14 a 16 años 
Botones de 16 a 18 años 
Personal Obrero 
Oficial de Ia ... 
Oficial de 3.a ... ... 
Chófer ... ... ... ... 
Molinero ... 

(Siguen firmas ilegibles). 

3.375 " 
5.313 " 

Diario 
322 Ptas. 
285 " 
313 " 
282 " 

4330 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION D E ENERGIA 
R. I. 6.337 - Expt. 19.897/24.936. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Iberduero, S. A., 

Distribución León, con domicilio en 
la calle Legión VII, núm. 6, de León, 
en el que se solicita autorización para 
el establecimiento de línea eléctrica y 
dos centros de transformación, cumpli
dos los trámites reglamentarios orde 
nados en el Capitulo III del Decreto 
2.617/1966, de 20 de octubre, y de 
acüerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria, y en 
la Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi

nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, / la instalación de una 
línea eléctrica y dos centros de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Una línea 
subterránea a 13,2 kV-, de 570 metros 
de longitud, con origen en la linea de 
Iberduero, S. A., al centro de transfor
mación junto al canal y con término 
en el centro de transformación del 
Matadero de Aves, sito en las proximi-



2 

dades del Km. 3/700 de la C-623 de 
León a Viliablino, discurriendo la mis
ma por la margen izquierda de la ci
tada carretera entre los Hm- 4 y 7 del 
Km. 3, en término de San Andrés del 
Rabañedo (León), cruzándose un canal 
de la Confederación Hidrogáfica del 
Duero. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 8 de agosto de 1975—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe acctal. de la Sección de Energía, 
Alfredo García Lorenzana. 
4291 Núm. 1767—693,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Nauianos de la Vega 
E l próximo día 7 de septiembre y 

hora de las trece, se celebrará en esta 
localidad la subasta de las hierbas del 
campo para ganado lanar, por pujas 
a la llana y de abajo a arriba, siendo 
adjudicados los mismos al mejor pos
tor y siempre que la Junta considere 
conveniente esta adjudicación. 

Navianos de la Vega, 21 de agosto 
de 1975.—El Presidente, P.O. (ilegible). 
4329 Núm. 1779—132,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villanueva del Camero 

1. °—Objeto.—Concurso para la ad
judicación de obras de instalación de 
alumbrado público moderno en V i 
llanueva del Carnero (León). 

2. °—Precio de licitación. — E l tipo 
de licitación máximo será el de 
588.842,82 pesetas. 

3°—Presentación de sobres.—En el 
domicilio del Presidente de la Jun
ta Vecinal, durante un plazo de diez 
días a contar desde el siguiente a la 
fecha del BOLETÍN OFICIÁL de la pro
vincia en que se publica este anun
cio. Horas de presentación, de las 
veinte a las veintidós. 

4. °—Apertura de plicas.—Al día si
guiente hábi l del que finalice la pre
sentación de sobres, a las diecinue
ve horas. 

5. °—Fianzas. — Provisional: 18.000 
pesetas. — Definitiva: 6 por 100 del 
precio de remate que hubiere ofre
cido el adjudicatario. 

6. °—Modelo.—Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente modelo: 

"Don , en nombre propio (o 
en representación de confor
me acredita con poder bastante del 
que se acompaña testimonio), vecino 
de , con domicilio en la calle 
(o plaza) , provisto de Docu

mento Nacional de Identidad n ú me
ro enterado de los pliegos de 
condiciones del concurso para la ins
talación de alumbrado público mo
derno en la localidad de Villanueva 
del Carnero, condiciones que acepta 
plenamente, y no hallándose incurso 
en ninguna de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidas 
en los art ículos 4 y 5 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se compromete a rea
lizar las obras en la cantidad de ........ 
(en letra) pesetas. Asimismo, se obli
ga al cumplimiento de lo legislado 
o reglamentado en materia laboral, 
en especial previsión y seguridad so
cial y protección a la industria espa-
ñola.-^Lugar, fecha y firma". 

Las proposiciones se re in tegrarán 
con póliza de tres pesetas. 

A la proposición se acompañarán 
los siguientes documentos: 

—Recibo acreditativo de haber cons
tituido la garant ía provisional. 

—Recibo acreditativo del pago de 
la licencia fiscal. 

—Carnet de Empresa y justifica
ción de estar al corriente de la l i 
quidación de seguros sociales del per
sonal, m 

—-Memoria suscrita por el propo
nente, con referencias técnicas y pro
fesionales relacionadas con la mate
ria de este concurso, calidad y marca 
de los materiales a emplear y cuantas 
sugerencias estime oportunas para la 
mejor realización y garant ía del con
trato. • 

7.°—Proyecto técnico y pliegos de 
condiciones.—Pueden ser examinados 
en las horas y período señalado para 
la presentación de sobres. 

Villanueva del Carnero, 6 de agos
to de 1975. — E l Presidente, Mateo 
Villanueva. 
4252 Núm. 1763—836,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Anulación de requisitoria 
E l Sr. D. Alberto Rodríguez Martínez. 

Juez de instrucción, accidental del 
Juzgado número dos do la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace saber: Que por haberse presen

tado el acusado José Luis Fernández 
Fernández, nacido en Viduedo (Lugo), 
el día 12 de febrero de 1929, hijo de 
Emilio y de Ramira, jornalero, casado, 
que se encontraba en ignorado para
dero, acusado en las diligencias pre
paratorias núm. 117/74, por el delito de 
coacciones, por medio del presente se 
dejan sin efecto las órdenes de busca 
y captura dadas contra el mismo y 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, núm. 54, de 
fecha 6 de marzo de 1975. 

Dado en Ponferrada, a siete de agos
to de mil novecientos setenta y cinco. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 4279 

Requisitoria 
Miguel Angel Barrio Herrero, de 17 

años de edad, de estado soltero, de 
profesión obrero, hijo de Luis y de 
Paz, natural de León y vecino que fue 
de esta ciudad, Avda. de Portugal, nú
mero 91 ó 159, y en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado en el 
sumario núm. 21/75. por el delito de 
lesiones graves, comparecerá en este 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Ponferrada, sito en la calle Queipo de 
Llano, núm. 1, en el término de quince 
días a fin de constituirse en prisión, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Atoridades civiles y militares y encar
go a todos los Agentes de la Autoridad 
y Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura del referido procesado, po
niéndolo a disposición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a ocho de agos
to de mil novecientos setenta y cinco. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 4280 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de CoíZe y sus agregados Llama, 

Grandoso y Pelechas 
D. Arcadio Aller Corral, Presidente 

de la Comunidad de Regantes de 
Colle y sus agregados: Llama, 
Grandoso y Felechas: 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad para el día 24 
de agosto de 1975 en primera con
vocatoria a las dieciséis horas y en 
segunda convocatoria a las diecisiete 
horas, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la Junta anterior. 
2. °—^Aprovechamiento de las aguas 

durante este verano. 
3. °—La Junta se celebrará en el lo

cal de costumbre. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Colle, 6 de agosto de 1975.—El Pre

sidente, Arcadio Aller . 
4259 Núm. 1775—264.C 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD! 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 240.731/2 y 24.257/6 Inf. de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si an
tes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
4230 Núm. 1764—110.00 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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